
Sistemas de pensiones

26 de mayo de 2025



*PIB al 4° trimestre de 2024 con valor de 35,323,276 mdp.
Fuente: CONSAR.

Reporte nacional de escuelas en 
paro

Más de 19 millones de niñas,
niños y jóvenes (92.1%) asisten
a clases en más de 182 mil
escuelas (90%) que diariamente
han abierto sus puertas.



Reporte nacional de escuelas en paro



Reporte nacional de escuelas en paro



Comparativo Salario Maestros
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* Promedio tomando como 
base la Zona económica (ZE) 
respectiva a los estados.

IMSS

Percepción mensual bruta del PAAE
del Catálogo Institucional de 
Puestos ZE II

Percepción integrada mensual del 
Personal Docente de Educación 
Básica ZE II, E0280: Maestro de 
grupo de Primaria CDMX
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Ingreso mensual del personal docente de 
educación básica de plazas tipo Jornada
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• Sistema Solidario: la pensión está en función 
del salario base de cotización del último año.

• El salario base de cotización es aproximadamente 
un 66% del salario integrado total.

• Pensiones a cargo del ISSSTE.
• Años de servicio requeridos para jubilación: 

28 años para mujeres y 30 años para hombres.

¿Cómo era el modelo de pensiones del 
ISSSTE hasta 2007?

Un trabajador que ganaba 
$16,000 se jubilaba con $10,560

ISSSTE Administraba



• Reforma aprobada en la administración de 
Felipe Calderón

• Se introduce el requisito edad para 
pensionarse: 65 años.

• De un sistema solidario se pasa a 
cuentas individuales y AFORES.

• Pensión en función del ahorro, no del 
salario.

Reforma 2007 (ISSSTE)

Afor e + P E N S I O N I S S S T E

Una maestra que ganaba
$16,000 se jubila con $4,320



Años
Edad Mínima 
de Jubilación 
Trabajadores

Edad Mínima 
de Jubilación 
Trabajadoras

2010 y 2011 51 49

2012 y 2013 52 50

2014 y 2015 53 51

2016 y 2017 54 52

2018 y 2019 55 53

2020 y 2021 56 54

2022 y 2023 57 55

2024 y 2025 58 56

2026 y 2027 59 57

2028 en adelante 60 58

10º Transitorio Ley del ISSSTE de 2007

• Alrededor del 90%
de las personas
trabajadoras al
momento de la
reforma, optaron
por quedarse en el
régimen anterior
(10º Transitorio).

• Cotización de 30 años de servicio para hombres y 28 años para mujeres.
• El porcentaje de la pensión es 100% del promedio del sueldo básico del año 

inmediato anterior a la fecha de baja.

• A partir de 2025,
58 años para
hombres y 56 años
para mujeres

• Tope 10 UMAs



• Disminución de comisiones de las Afores
• Tope: promedio de Colombia, Chile y EE.UU.
• Ganancias de $175,000 mdp en las cuentas de los 

trabajadores (2022-2030)
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Primera reforma 2020 (ISSSTE)



Un trabajador que ganaba $16,000 
y que se iba a jubilar con $4,320, 

con la Reforma del 2020, 
hoy se jubila con $8,800

Primera reforma 2020 (ISSSTE)



Garantiza que los trabajadores que ganan hasta el
salario promedio en el IMSS, se jubilen con el 100%
de su salario, mediante un complemento solidario.

Segunda reforma 2024 (ISSSTE)
Fondo de Pensiones para el Bienestar

Un trabajador que gana $16,000 se 
jubilará con $16,000

($8,800 de su pensión MÁS
$7,200 del complemento solidario)



Edad 65 años

Fondo de Pensiones para el Bienestar

Monto mínimo de 
pensión 16,777.68

Actualización Inflación estimada cada año

Beneficiarios Cotizantes en cuentas individuales

Mecanismo Otorga un complemento para igualar al
último salario la pensión que resulta de la
cuenta del trabajador, hasta el monto
máximo de $16,777.68 actualizado por la
inflación.

(Salario promedio 
registrado en el IMSS, 
2023)

2025=17,364



En resumen

$10,560

$4,320
$8,800

$16,000
Pensión con reformas de 

Calderón 

(2007)

Pensión con reforma de 
2020 (disminución de 

comisiones)

Pensión FPB, 
2024

Pensión ley hasta 2007

Un trabajador que ganaba $16,000



*PIB al 4° trimestre de 2024 con valor de 35,323,276 mdp.
Fuente: CONSAR.
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Registrados Asignados

El dinero que administran las afores son los 
recursos de las y los trabajadores depositados en 
sus cuentas individuales
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